
ANEXON" 3: "Estado o Indicador de la operación en el Registro de Ventas e Ingresos Electrónico"

A ser utilizados en el Campo 29 del archivo de importación del Anexo 1.

N°.•'; Descñpción
O Cuando la operación (anotación optativa sin efecto en elIGV) corresponde al periodo, emitidas en el periodo.

La operación (ventas gravadas, exoneradas, ¡nafectas y/o exportaciones) corresponde al periodo, así como a las Notas de
Crédito Débito emitidas en el afiado.

2 El documento ha sido inutilizado durante el periodo previamente a ser entregado, emitido o durante su emisión.

8 La operación (ventas gravadas, exoneradas, ¡nafectas y/o exportaciones) corresponde a un periodo anterior y NO ha sido
anotada en dicho ariado.

9 La operación (ventas gravadas, exoneradas, ¡nafectas y/o exportaciones) corresponde a un periodo anterior y SI ha sido
anotada en dicho eriodo.
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